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4.27 Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de Organizaciones 
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de 
Organizaciones presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, inciso l); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 
273, 276, numeral 1, inciso b); y 312 del Reglamento de Fiscalización que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
4.27.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3538/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 23 de abril del mismo año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos emitió oficio de 
recordatorio de presentación del Informe Anual del ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria, a fin de verificar las cifras consignadas en su 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numerales 4; 77 numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270 numeral 1, 
inciso a) y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto mediante escrito sin número de 22 de abril de 2013, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Sirva la presente para hacerle llegar a Usted un cordial saludo y hacer 
entrega en tiempo y forma la documentación que se enlista a 
continuación: 
 

 Formato ´CF-RAF-APN´ 2/2 

 Formato ´IA-APN´ 

 Formato ´IA-1-APN´ 

 Formato ´IA-2-APN´ 

 Formato ´IA-3-APN´ 
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 Formato ´IA-4-APN´ 

 Formato ´Desglose de Gastos´ 

 Formato ´CE-AUTO-APN´ 

 Escrito aclarando  el motivo por el que no se remunero al personal 
que integra nuestro Órganos Directivos a nivel nacional, registrados 
ante el Instituto Federal Electoral. 

 Balanzas de Comprobación y Diario General de los Meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2012. 

 Balanza anual del ejercicio 2012. 

 Un ejemplar de nuestras publicaciones mensuales de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2012. 

 Un ejemplar de nuestras publicaciones del 1ero, 2do., 3ero y 4to 
trimestre de 2012. 

 Kardex, entradas y salidas de almacén del ejercicio 2012.” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante el citado oficio UF-DA/3538/13 del 22 de abril de 2012, recibido por la 
agrupación el 23 de abril del mismo año, nombró al L.C. José Enrique Rodríguez 
Torres como responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
4.27.2  Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por $277,240.00 
integrados de la siguiente manera: 
 

 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00  

2. Financiamiento por los Asociados  277,240.00 100 

 Efectivo $0.00   

 Especie 277,240.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

TOTAL  $277,240.00 100 
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Mediante oficio UF-DA/7241/13 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2013, recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, y 
rectificaciones, así como documentación comprobatoria y contable, referente al 
rubro del ingresos y bancos. 
 
En consecuencia, con escrito del 9 de septiembre de 2013, recibido el 17 del 
mismo mes y año (Anexo 4), la agrupación presentó documentación y una serie 
de aclaraciones; sin embargo no modificó los importes reportados en el Informe 
Anual, (Anexo 2). 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de aportaciones en 
especie y contratos de comodato. 
 
4.27.2.1  Financiamiento por los Asociados  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $277,240.00, la 
cual representa el 100% de los ingresos reportados en este rubro por la 
agrupación, determinando que la documentación que los ampara, correspondiente 
a recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, contrato de 
comodato, donación, cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, 
con excepción de lo que a continuación se detalla: 
 

 De la revisión al auxiliar contable específicamente en la cuenta “Aportaciones de 
Asociados”, subcuenta “En especie”, se observó que reportó ingresos; sin 
embargo no presentó, las pólizas con su respectivo soporte documental, los 
recibos de aportaciones “RAS-APN”, el control de folios, los contratos de 
comodato y las facturas o cotizaciones respecto a la determinación del valor de los 
bienes aportados, los casos en comento se detallan a continuación:   
 

SUBCUENTA REFERENCIA 
CONTABLE 

IMPORTE 

Aportaciones de Asociados PD-1/01-12 $273,240.00 

 PD-2/01-12  250.00 

 PD-1/02-12 250.00 

 PD-1/03-12 500.00 

 PD-1/04-12 250.00 
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SUBCUENTA REFERENCIA 
CONTABLE 

IMPORTE 

 PD-1/05-12 250.00 

 PD-1/06-12 500.00 

 PD-1/07-12 250.00 

 PD-1/08-12 250.00 

 PD-1/09-12 500.00 

 PD-1/10-12 250.00 

 PD-1/11-12 250.00 

 PD-1/12-12 500.00 

TOTAL  $277,240.00 

 
Es importante mencionar que el último folio utilizado en el ejercicio 2012 fue el 
número 1883 por lo cual deberá de iniciar en el presente ejercicio con el folio 
1884, así mismo los folios reportados por la agrupación fueron hasta el número 
2500. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Las pólizas con su respectivo soporte documental a nombre de la agrupación 
y con la totalidad de requisitos que establece el Reglamento de Fiscalización. 
 

 Los recibos “RAS-APN” Recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes en especie. 
 

 El contrato de comodato, en el cual se detallaran los datos del bien aportado, 
la fecha, periodo, lugar de entrega y carácter con que se realizó la 
aportación, correspondiente a la persona que realizó la misma. 
 

 Las cotizaciones que sirvieron de base para determinar el valor de la 
aportación. 
 

 El formato “CF-RAS-APN” Control de Folios Recibos de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, en los cuales se vieran reflejadas las aportaciones 
respectivas. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 65, 79, 81, 83, 85, 243, 265 y 339 
del Reglamento de Fiscalización.  
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7241/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido en la Unidad de Fiscalización el 17 del mismo mes y año, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Sirva la presente para hacerle llegar a Usted un cordial saludo y en 
relación a las observaciones contenidas en el oficio UF-DA/7241/13, 
hacer entrega de la documentación siguiente: 
 

 33 recibos correspondientes a las aportaciones en especie. 
 

 Control de folios de los recibos de aportaciones en especie. 
 

 Balanza de Comprobación a diciembre de 2012. 
 

 Reporte de auxiliares al 31 de diciembre de 2012. 
 

 25 pólizas de diario. 
 

 Balanzas de Comprobación de enero a diciembre de 2012.” 
 
De la revisión a la documentación presentada por la agrupación, se observó que 
aun cuando presentó las pólizas con los Recibos “RAS-APN”, Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, control de folios 
expedidos de los Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie y contratos de comodatos, no presentó las cotizaciones que sirvieron de 
base para determinar el valor de la aportación; razón por la cual, la observación no 
quedo subsanada, por $277,240.00. 
 
En consecuencia al no presentar las cotizaciones que sirvieron de base para 
determinar el valor de la aportación incumplió con lo establecido en los artículos 
81 y 82 del Reglamento de la Fiscalización.  
 
4.27.2.2  Financiamiento por los Simpatizantes. 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
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Control de Folios  
 
De la revisión a la documentación presentada por la agrupación se observó que 
utilizó los formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN” Control de Folios de Recibos 
de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y en Especie. A 
continuación se detallan los casos en comento 
 

CONTROL 
DE 

FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 20 2 0 0 0 18 

RAS-APN 2500 1665 218 33 0 584 

 
 De la revisión al formato “CF-RAF-APN” Control de folios de recibos de 

Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, se observó que reportó 
ingresos no registrados en contabilidad, así mismo reporta ingresos con fecha de 
2011 y no presentó los recibos de aportaciones de asociados en efectivo. A 
continuación se detallan los casos en comento: 
 

NÚMERO 
DE 

FOLIO  

FECHA TIPO DE 
APORTANTE 

NOMBRE DEL APORTANTE  MONTO   

1925 31-01-11 Asociado Claudia Suárez González $36,000.00 

1926 31-01-11 Asociado Jesús Rodríguez Méndez 6,000.00 

1927 31-01-11 Asociado Claudia Suárez González 60,000.00 

1928 31-01-11 Asociado José Luis Villaseñor Aceves 2,400.00 

1929 31-01-11 Asociado Martín Villaseñor Aceves 1,800.00 

1930 31-01-11 Asociado Oscar Pérez Millán 1,800.00 

1931 31-01-11 Asociado Gloria Nájera Salgado 1,200.00 

1932 31-01-11 Asociado Carlos E. Pérez Ventura 960.00 

1933 31-01-11 Asociado Antonia Estrada de Solís 720.00 

1934 31-01-11 Asociado Cesar A. Garza Quintanilla 1,080.00 

1935 31-01-11 Asociado Leticia del Corro de Rivera 1,080.00 

1936 31-01-11 Asociado Reynalda García Guajardo 960.00 

1937 31-01-11 Asociado Inés García Rodríguez 1,200.00 

1938 31-01-11 Asociado Irma Ramírez Hernández 600.00 

1939 31-01-11 Asociado Metztli Muñoz Osorio 360.00 

1940 31-01-11 Asociado Jorge Bobadilla Sánchez 480.00 

1941 31-01-11 Asociado Geny Monts Abreu Gutiérrez 600.00 

1942 31-01-11 Asociado José Julio Villaseñor Aceves 24,000.00 

1943 31-01-11 Asociado Jesús Rodríguez Méndez 36,000.00 

1944 31-01-11 Asociado Martín Villaseñor Aceves 12,000.00 
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NÚMERO 
DE 

FOLIO  

FECHA TIPO DE 
APORTANTE 

NOMBRE DEL APORTANTE  MONTO   

1945 31-01-11 Asociado Oscar Pérez Millán 12,000.00 

1946 31-01-11 Asociado Gloria Nájera Salgado 9,600.00 

SEGUNDA PARTE 

1947 01-01-12 Asociado Carlos E. Pérez Ventura 7,200.00 

1948 01-01-12 Asociado Antonia Estrada de Solís 7,200.00 

1949 01-01-12 Asociado Cesar A. Garza Quintanilla 7,200.00 

1950 01-01-12 Asociado Niño de Rivera L. del Corro 7,200.00 

1951 01-01-12 Asociado Reynalda García Guajardo 7,200.00 

1952 01-01-12 Asociado Inés García Rodríguez 7,200.00 

1953 01-01-12 Asociado Irma Ramírez Hernández 4,800.00 

1954 01-01-12 Asociado Metztli Muñoz Osorio 4,800.00 

1955 01-01-12 Asociado Jorge Bobadilla Sánchez 4,800.00 

1956 01-01-12 Asociado Geny Monts Abreu Gutiérrez 4,800.00 

1957 05-01-12 Asociado Claudia Suárez González 4,800.00 

   TOTAL $278,040.00 

 
Adicionalmente se observó que la cantidad de folios reportados en el ejercicio 
anterior, no coinciden en consecutivo con los señalados en el formato “CF-RAF-
APN”, presentado por la agrupación, los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO REPORTADOS  
EN 2011 

REPORTADOS  
EN 2012 

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 2 1924 

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 0 2 

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS 0 31 

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS 0 0 

TOTAL DE RECIBOS PENDIENTES DE UTILIZAR 18 43 

TOTAL DE FOLIOS IMPRESOS 20 2000 

 
Como se puede observar del cuadro que antecede, la agrupación debió de 
continuar con el folio número 3 en caso de no encontrarse cancelado, asimismo 
solo informó de la impresión de 20 folios y en 2012 reporta 2000. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Las correcciones que procedan a sus registros contables, de tal forma que 
reportara los ingresos que hubiera obtenido en efectivo en sus registros 
contables. 
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 Las pólizas con su respectivo soporte documental consistente en fichas de 
depósito, recibos “RAF-APN”. 
 

 Los recibos “RAF-APN” Recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes en efectivo. 
 

 Los estados de cuenta bancarios en donde fueron depositados las 
aportaciones en efectivo. 
 

 Copia del cheque de las aportaciones en efectivo que excedan de los 200 
días de salario mínimo, que en el ejercicio 2012 equivalía a $12,466.00. 
 

 En caso de que las aportaciones correspondan al ejercicio de 2011, corregir 
el formato CF-RAF-APN” Control de folios de recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo. 
 

 Los recibos correspondientes a los folios 3 al 1924 con la leyenda de 
“Cancelado”, con el juego completo. 
 

 En su caso, las correcciones que procedan al formato -RAF-APN” Control de 
folios de recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, 
en las cantidades de folios; utilizados y cancelados en ejercicios anteriores y 
utilizados y cancelados en el ejercicio. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 65, 66, 75, 77, 243, 
265 y 339 del Reglamento para la Fiscalización.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7241/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido en la Unidad de Fiscalización el 17 del mismo mes y año, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Sirva la presente para hacerle llegar a Usted un cordial saludo y en 
relación a las observaciones contenidas en el oficio UF-DA/7241/13, 
hacer entrega de la documentación siguiente: 
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 33 recibos correspondientes a las aportaciones en especie. 
 

 Control de folios de los recibos de aportaciones en especie. 
 

 Balanza de Comprobación a diciembre de 2012. 
 

 Reporte de auxiliares al 31 de diciembre de 2012. 
 

 25 pólizas de diario. 
 

 Balanzas de Comprobación de enero a diciembre de 2012.” 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, se determinó 
que las aportaciones corresponden en especie y no en efectivo como las había 
reportado inicialmente; sin embargo, no presentó el formato “CF-RAF-APN” 
Control de folios de recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo, así mismo, del análisis al resumen de los recibos expedidos, cancelados 
y pendientes de utilizar del formato “CF-RAS-APN” Control de folios de recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, se observó que no 
coinciden las cantidades reportadas como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO REPORTADOS  
EN CF-RAS-APN 

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 1883 

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 218 

TOTAL DE RECIBOS EXPEDIDOS 33 

TOTAL DE RECIBOS CANCELADOS 0 

TOTAL DE RECIBOS PENDIENTES DE UTILIZAR 584 

TOTAL DE FOLIOS  2,718 

TOTAL DE FOLIOS IMPRESOS 2,500 

DIFERENCIA 218 

 
Del cuadro anterior, se desprende que la agrupación solo ha informado de la 
impresión de 2,500 recibos, sin embargo, la diferencia radica en que reportó los 
recibos cancelados en ejercicios anteriores como expedidos, por lo anterior la 
observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia al omitir presentar el formato “CF-RAF-APN” Control de folios de 
recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo con las 
correcciones solicitadas, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 
265 y 273 del Reglamento de  Fiscalización.  



4.27.2.3 Autofinanciamiento 

La agrupacion no reporto ingresos por este concepto. 

4.27.2.4 Financiamiento por rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

La agrupacion no reporto ingresos por este concepto. 

Bancos 

+ En el Dictamen Consolidado respecto de la revision de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de las Agrupaciones Poifticas Nacionales, correspondientes al 
ejercicio 2011, Tomo Agrupacion Poiftica Nacional "Consejo Nacional de 
Organizaciones", Apartado "8ancos", se selialo 10 que a la letra se transcribe: 

"( ... ) 

.:. De la revIsion a la documentacion presentada por la agrupac/on, se 
observo que omitio remitir la totaHdad de los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias. Los casos en comento se detallan a 
continuacion: 

Es importante mencionar que aun cuando las cuentas bancarias no 
hayan tenido movimientos, esto no exime a la Agrupacion Polftica de la 
obHgacion de los estados de cuenta y conciliaciones. 

En consecuencia, se Ie soHcito ala agrupacion presentar 10 siguiente: 

• Los estados de cuenta bancarios selialados en la columna 
"Estados de Cuenta Faltantes" del cuadra que antecede. 
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• Las conciliaciones bancarias senaladas en la columna 
"Conciliaciones Bancarias Faltantes" del cuadro que antecede. 

• En su caso, el comprobante de cancela cion de las cuentas 
bancarias, expedido por la institucion fin an ciera. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 34, numeral 4 y 81, 
numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fraccion V del Codigo 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en 
relacion con los artfculos 1.4 y 12.3, incisos b), g) Y h) del Reglamento 
para la Fiscalizacion de los Recursos de las Agrupaciones Polfticas 
Nacionales, vigente hasta el 31 de diciembre de 2012, y 339 del 
Reglamento de Fiscalizacion. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-OA/9503/12 
del 31 de julio de 2012 (Anexo 3), recibido por la agrupacion el 1 de 
agosto del mismo ano. 

AI respecto, con escrito sin numero del 15 de agosto de 2012 (Anexo 
4), recibido en la Unidad de Fiscalizacion el 16 de agosto del mismo 
ano, la agrupacion manifesto 10 que a la letra se transcribe: 

"En relacion a la observacion sobre Bancos, manif~ no 
existen estados de cuenta bancarios de las cuentas __ de 
HSBC y _ de Banco Ahorro Famsa, SA, ya que no existe 
ninguna relacion u operacion con las mismas y estamos anexando los 
escritos solicitando a HSBC y Banco Ahorro Famsa, SA la 
confirmacion de la cancela cion de las cuentas en comento". 

Aun y cuando la agrupacion, en su escrito de contestacion manifiesta 
que no existe ninguna relacion con las cuentas bancarias antes 
observadas, esta autoridad no tiene la certeza de su dicho, ya que 
deberfa presentar la las cartas de cancelacion de cada una de las 
cuentas en comento. 

Adicionalmente aun y cuando en su escrito de contestacion sen ala que 
anexa los escritos solicitando a HSBC y Banco Ahorro Famsa, SA la 
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confirmaci6n de la cancelaci6n de las cuentas en comento estos no se 
localizaron en la documentaci6n entregada por la agrupaci6n; (. . .)." 

En consecuencia, se solicito a la agrupacion que presentara 10 siguiente: 

• Los estados de cuenta bancarios de enero a diciembre de 2012. 

• Las conciliaciones bancarias de enero a diciembre de 2012 0 en su caso a la 
fecha de la cancelacion. 

• En su caso, el comprobante de cancelacion de las cuentas bancarias, 
expedido por la institucion financiera. 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 66, numeral 3, 78, 312, numeral 1, 
inciso f) y 339, del Reglamento de Fiscalizacion. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-OA/7241/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupacion el mismo dfa. 

AI respecto, con escrito sin numero del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido en la Unidad de Fiscalizacion el 17 de septiembre del mismo alio, la 
agrupacion no manifesto nada al respecto. 

Sin embargo del analisis a la documentacion remitida por la agrupacion se 
observo 10 siguiente: 

Por 10 que se refiere a la cuenta de la institucion bancaria HSBC, 
presento copia de un escrito dirigido a la institucion financiera solicitandole los 
estados de cuenta bancarios del ejercicio 2012, asf como un documento expedido 
por el banco asignandole un folio del tramite realizado con fecha 25 de septiembre 
de 2013; sin embargo, aun cuando la agrupacion presento la documentacion antes 
descrita el Reglamento de la materia es claro al establecer que se deben de 
presentar los estados de cuenta bancarios. 

Por 10 que se refiere a la cuenta _ de "Banco Ahorro Famsa, S.A.", la 
agrupacion presento copia de un escrito dirigido a la institucion financiera 
solicitandole los estados de cuenta bancarios del ejercicio 2012, asf como un 
escrito de solicitud de cancelacion de la cuenta con fecha 25 de septiembre de 
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2013 y el estado de cuenta del mes de mayo de 2012, con saldo final en ceros y 
sin movimientos; sin embargó, aun cuando la agrupación presentó la 
documentación antes descrita el Reglamento de la materia es claro al establecer 
que se deben de presentar los estados de cuenta bancarios. 
 
Por lo anterior la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia al no haber presentado 23 estados de cuenta bancarios con sus 
respectivas conciliaciones bancarias, la agrupación incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 66, numeral 3 y 312, numeral 1, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
4.27.3  Egresos  
 
La agrupación reportó en su Informe Anual, Egresos por un monto de 
$277,240.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $273,240.00 98.56 

B) Gastos por Actividades  4,000.00 1.44 

 Educación y Capacitación Política 0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales  4,000.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total de Egresos  $277,240.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7241/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, y rectificaciones, 
así como documentación comprobatoria y contable, referente al rubro del ingresos 
y bancos. 
 
En consecuencia, con escrito del 9 de septiembre de 2013, recibido el 17 de 
septiembre de 2013 (Anexo 4), la agrupación presentó documentación y una serie 
de aclaraciones; sin embargo, no modificó los importes reportados en el Informe 
Anual, (Anexo 2). 
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4.27.3.1  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Por este rubro, la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de  
$273,240.00 integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Renta de inmuebles en comodato $192,000.00 

Renta de muebles en comodato 81,240.00 

TOTAL $273,240.00 

 
a)   Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $273,240.00, 
que representa el 100% de los Egresos reportados por la agrupación en este 
rubro, determinando que la documentación que los ampara, consistente en recibos 
de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, contrato de comodato, 
donación, cumple con lo establecido en el Reglamento, razón por la cual no se 
realizó observación alguna. 
 
4.27.3.2  Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto de 
$4,000.00 el cual se integra por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y Política  0.00 

Tareas Editoriales 4,000.00 

Otras Actividades 0.00 

TOTAL $4,000.00 

 
4.27.3.2.1  Educación y Capacitación Política  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
 
4.27.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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4.27.3.2.3  Tareas Editoriales  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $4,000.00, que 
representa el 100% reportado en este rubro por la agrupación, determinando que 
la documentación que los ampara, corresponde a recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie, y control de folios, y cumple con lo 
establecido en el Reglamento de la materia; razón por la cual, no se realizó 
observación alguna. 
 
4.27.3.2.4  Otras Actividades 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
1. La Agrupación Política Nacional, Consejo Nacional de Organizaciones 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual 2012, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

Ingresos 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $277,240.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, control de folios y contratos de 
comodato, se apegan a la normatividad de la materia. 
 

3. La agrupación omitió presentar cotizaciones que sirvieron de base para 
determinar el valor de las aportaciones, por $277,240.00 
 
Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 81 y 82 del Reglamento de la 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 354, 
numeral 1, inciso b), en relación con el 343 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 

Control de Folios 
 

4. La agrupación omitió presentar el formato “CF-RAF-APN” Control de folios de 
recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y reportó 
cantidades incorrectas en el formato “CF-RAS-APN” Control de folios de 
recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie. 
 
Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 265 y 273 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 354, 
numeral 1, inciso b), en relación con el 343 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
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Bancos  
 
5. La Agrupación omitió presentar 23 estados de cuenta y sus respectivas 

conciliaciones bancarias de dos cuentas bancarias. 
 
Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 66, numeral 3 y 312, numeral 
1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), en relación con el 
343 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

6. De las cuentas “Caja “y “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2012 un monto de $0.00, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 2013. 
 

Egresos 
 

7. Del total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $277,240.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, control de folios y contratos de 
comodato, se apegan a la normatividad de la materia 
 

8. La Agrupación reportó Activo en ceros y Pasivo en ceros, por lo que su 
Patrimonio importa una cantidad de ceros. 
 

9. La Agrupación reportó Ingresos por un total de $ 277,240.00 y Egresos por un 
monto de $ 277,240.00, por lo que su saldo final importa una cantidad de 
$0.00. 
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